




















SEÑOR: 

JUEZ SEPTIMO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD – 

BOGOTA 

REFERENCIA: PROCESO 11001 60 00 019 00399 00 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION 

 

Respetado doctor: 

 

HAROLD DANIEL PARRA SALAZAR de reconocidas calidades dentro del 

referenciado proceso, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.024.478.953 de Bogotá, de forma respetuosa, dentro de los términos de ley 

contenidos en el artículo 176 y ss. del código procesal penal (ley 906 de 

2004), interpongo ante su despacho el recurso de reposición y en subsidio el 

de apelación en contra del auto interlocutorio signado el 06 de Julio de 2022, 

que revoco la prisión domiciliaria, fundamento la petición bajo los siguientes 

 

 

                                                  ARGUMENTOS 

 

 

*Se han adjuntado y allegado al despacho todos los soportes pertinentes que 

su señoría ha solicitado. 

*He purgado físicamente 36 meses Y 7 días de presidio manteniendo buena 

conducta y comportamiento en el sitio de reclusión. 

*Su señoría me concedió  la detención domiciliaria el 13 de Agosto de 2021. 

*Sumando los tiempos intramuros más los de prisión domiciliaria da un total 

de; 43 meses. 



Tengo los tiempos que estipulan las normas penales para poder ser 

beneficiario del beneficio legal de la libertad condicional, puesto que las 3/5 

partes de 53 meses de la condena son; 31 meses y 14 días. 

 

 

 

Respetuosamente le solicito a su señoría se sirva reponer el auto de 

revocatoria  y en consecuencia conceder la libertad condicional al suscrito 

recurrente, o en su defecto conceder la apelación con efecto devolutivo. 

 

 

 

Con respeto de su señoría, 

 

 

 

HAROLD DANIEL PARRA SALAZAR 

C.C. No. 1.024.478.953 de Bogotá 

 

 

Notificaciones judiciales 

Carrera 12 A este No. 89 A 65 sur, barrio villa diana, tel. 3115292670 y 

3172430210, Bogotá 


